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[bookmark: _Hlk58427858][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis.         
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09845/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 03661/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito todas actas del Comité de Transparencia y del Comité de Adquisiciones, sean entregadas por SAIMEX DE 2019 A LA FECHA” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dieciséis de julio de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 03661/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “LIGAS IPOMEX 3.0 Y 4.0.docx”, “ACTAS ABRIL 2025_1.zip”, “ACTAS ABRIL 2025_2.zip”, ACTAS ABRIL 2025_3.zip”, ACTAS ABRIL 2025_4.zip”, “ACTAS ABRIL 2025_5.zip”, “ACTAS MAYO 2025_1.zip”, “ACTAS MAYO 2025_2.zip”, “ACTAS MAYO 2025_3.zip”, “ACTAS MAYO 2025_4.zip”, “ACTAS MAYO 2025_5.zip”, “ACTAS MAYO 2025_6.zip”, “ACTAS JUNIO 2025_1.zip”, “ACTAS JUNIO 2025_2.zip”, “R. 03661_25.pdf”, “NOTIF. CIUD CAMBIO DE MODALIDAD 3661.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 09845/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado: 
“No entrega la información completa y debe ser pública” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“No entrega la información completa y debe ser pública” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha uno de noviembre de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 
Por lo cual se decretó instrucción con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
El día quince de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se solicitó al Sujeto Obligado, vía correo electrónico, manifestar las razones y fundamentos que sustentan el cambio de modalidad mediante el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto, mismo que se tuvo por desahogado el seis de noviembre de los corrientes. 
En fecha diecinueve de enero del año en curso, se notificó vía SAIMEX, los correos electrónicos y documentos vinculados con la solicitud formulada al Sujeto Obligado, respecto de registro de incidencia. 


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 03661/TOLUCA/IP/2025 se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 

· Que en referencia a los requerimientos formulados, el particular delimitó como elemento temporal “DE 2019 A LA FECHA”, es decir, los parámetros de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información corresponden del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 

· Que en referencia a los requerimientos se advierte que fueron requeridas las “actas del Comité de Transparencia y del Comité de Adquisiciones”, resultando necesario señalar que el particular no resulta experto en terminología de administración pública o incluso transparencia, en este sentido, se comprende que resultan de su interés las actas ordinarias y extraordinarias durante la temporalidad determinada. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 
2. Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del sujeto obligado:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Unidad de Transparencia, así como la Dirección General de Administración. 
En virtud de lo anterior, para ilustrar la competencia de la Unidad de Transparencia resulta oportuno traer a colación los artículos 24, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
 I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
(…)
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a las siguientes consideraciones:
· El Comité de Transparencia funge como un órgano colegiado y especializado en su materia, integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
· El órgano colegiado en cita tiene reservadas múltiples atribuciones tales como la clasificación y desclasificación de la información, la ampliación de plazo para atender solicitudes de información, fomentar la cultura de transparencia, emitir resoluciones para atender solicitudes de información, entre otras. 
· El funcionamiento del Comité de Transparencia se materializa mediante la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias, destacando que en términos del numeral 47 de la Ley de Transparencia local, que la convocatoria o documento análogo deberá de precisar el tipo de sesión que será celebrada. 
· La normatividad aplicable no señala expresamente un mínimo de sesiones a celebrar, sino que dispone “las veces que estime necesario”

Ahora bien, respecto de la Coordinación de Administración de Finanzas, resulta oportuno traer a colación el artículo 92 fracción VI del Bando Municipal de Toluca; artículos 26 y 27 de la Ley de contratación pública del Estado de México; así como los numerales 43, 44 y 57 del Reglamento de la ley de contratación pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
[bookmark: _Hlk189055258]BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
(…)
VI. La persona titular de la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal.” (Sic)

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II.  Adjudicación directa.” (Sic)

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;
IV.  Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.
Artículo 57.- El comité sesionará conforme al calendario oficial de sesiones ordinarias; cuando sea convocado por el presidente y, en forma extraordinaria, cuando lo solicite alguno de sus integrantes.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la dirección de administración tiene competencia para supervisar procedimientos adquisitivos de licitaciones públicas, invitación restringida y adjudicaciones directas, participando de manera activa en el comité respectivo, mismo que sesionara de manera ordinaria y extraordinaria. 
Con base en lo anteriormente expuesto, se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado le constriñe a generar, poseer y administrar las Actas del Comité de Transparencia y de Adquisiciones, requeridas. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

[bookmark: _Hlk211877676]Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “LIGAS IPOMEX 3.0 Y 4.0.docx”: Escrito libre mediante el cual se proporcionan dos ligas electrónicas en formato abierto:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xliii_b.web?token=03AFcWeA71R1icBW2bntyLV8DySXxIOh_rJq-6XYYBo8qhxfpeFb97iOnxdnCdBgEgJjkJaakKvqp8JgCvHPRT_RlgK3oa2d52HkbaU_Tv2GjO6lItRbbkFbW-rJi-A45kr8f4ESNAuR8m-vFIPnvy4Xm1t_IoGmHc_mmjwTH_s5e4aQH_K3oeRDqU0V8jVCNQtKTLtQBaxEuK_gkPNKbulNSCluqofsifyvBRVQ_I7UtfQUyP-FCfit9CdrBssxF6d5ZzNFeKvjdAN2oL5eDi_SZbGnRNx1lx_5Uxk8krVYkLnq32_-hC2mZRO1GU6lHpHhcickKL00_LK5YSYfXTIZEki7RB_-C94ADRw25nUBF0D1Skhx69R5xqOuWNB8st1KV-B2FtkMAdHrNydjNS0bp-VND7AMj5H8AD5n05odA3YEpsmXVnRrVjUeQ47s0bJZ-xErZGzif6JubrEP1rBHt7aXFHBuBQPgEV0gKfQIJOd1MBFTjAlfKXVykcXMLuiFgQ2EYNxrGgBCxIzBtScp1k9FHbm1Zn8UvmgtpkS7FdEoJV5rQGLDbE7RVV_K8vcxyb0Zx2a2I67h01Khltjs4dB1cuZWmu-F-njiZRdnJQ1crSKZKWkQ49j2ZGhCcrPwTD8mktj2UbKE7ygCS9-RsY48d8reLKht8BZSBBselhlmF_R3hD3TXmEN2BtW0U5FXRGVoEjak7JqWqQfDVTgfiHWwbiMKutWEyfyd9tIoZ3uMpG_QGMlpABhlct29qN-P4ns4Akz0O2toFbW7DnXfFQZzX4keVqsTXV5fGOJ1DkjeM6NPo93XzTQZqgUCOhvPce9mvgURgbP8eEGNt6TZHXv17BDtoTa0RnKQIebQhh6h1U2jCnPxnod-0xIvfKllVN6OIY1dS4PL89PN16hIRA8eddGHpafwS6UOPC1nOd-czgvHF6L4_kWV6D1o1hRSMP7_sbZkz 


https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/67/197/1  


b) “ACTAS ABRIL 2025_1.zip”: Compila los siguientes documentos:
· “Acta 361_25.pdf”: Compila lo siguiente:
· Acta de la tricentésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/361/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· Acta de la tricentésima sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/363/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 364_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/364/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 365_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/365/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 366_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/366/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 367_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/367/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 368_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/368/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 369_25.pdf”: Acta de la tricentésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/369/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 370_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/370/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 	
· “Acta 371_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/371/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 373_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/373/2025, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 374_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/374/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 375_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/375/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 376_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/376/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 377_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/377/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 378_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/378/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 379_25.pdf”: Acta de la tricentésima septuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/379/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 380_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/380/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 382_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/382/2025, de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 383_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/383/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 384_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/384/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 385_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/385/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 386_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/386/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 388_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/388/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 389_25.pdf”: Acta de la tricentésima octogésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/389/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 	
· “Acta 390_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, número CT/SE/390/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 391_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, número CT/SE/391/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 392_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/392/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 393_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/393/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 394_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/394/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 395_25.pdf”: Acta de la tricentésima nonagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/395/2025, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco. 

c) “ACTAS ABRIL 2025_2.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 396_25”: Acta de la tricentésima nonagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/396/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 397_25”: Acta de la tricentésima nonagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, CT/SE/397/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 398_25”: Acta de la tricentésima nonagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/398/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 399_25”: Acta de la tricentésima nonagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/399/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 400_25”: Acta de la cuadringentésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/400/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 401_25”: Acta de la cuadringentésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/401/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 402_25”: Acta de la cuadringentésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/402/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 403_25”: Acta de la cuadringentésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/403/2025, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 404_25”: Acta de la cuadringentésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/404/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 405_25”: Acta de la cuadringentésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/405/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 406_25”: Acta de la cuadringentésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/406/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 407_25”: Acta de la cuadringentésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/407/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 408_25”: Acta de la cuadringentésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/408/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 409_25”: Acta de la cuadringentésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/409/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 410_25”: Acta de la cuadringentésima décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/410/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 411_25”: Acta de la cuadringentésima décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/411/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 412_25”: Acta de la cuadringentésima décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/412/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 413_25”: Acta de la cuadringentésima décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/413/2025, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 414_25”: Acta de la cuadringentésima décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/414/2025, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 415_25”: Acta de la cuadringentésima décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/415/2025, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 416_25”: Acta de la cuadringentésima décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/416/2025, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 417_25”: Acta de la cuadringentésima décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/417/2025, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 418_25”: Acta de la cuadringentésima décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/418/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 419_25”: Acta de la cuadringentésima décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/419/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 420_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/420/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 421_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/421/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 424_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/424/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 425_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/425/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 426_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/426/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 428_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/428/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 

d)  ACTAS ABRIL 2025_3.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 429_25”: Acta de la cuadringentésima vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/429/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 430_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/430/2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 431_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/431/2025, de fecha diez de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 432_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/432/2025, de fecha diez de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 433_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, número CT/SE/433/2025, de fecha diez de abril de dos mil veinticinco. 
· “Acta 434_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 435_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 436_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 437_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 438_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 439_25”: Acta de la cuadrigentésima trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 	
· “Acta 440_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 442_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 443_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 444_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 445_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 	
· “Acta 446_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 447_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 448_29”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 449_25”: Acta de la cuadrigentésima cuadragésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 450_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 	
· “Acta 451_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 451bis_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima primera BIS sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 	
· “Acta 452_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 453_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 454_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 455_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 456_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 457_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 458_25”: Acta de la cuadrigentésima quincuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 

e) “ACTAS ABRIL 2025_4.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 459_25”: Acta de la cuadringentésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 460_25”: Acta de la cuadringentésima sexagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 461_25”: Acta de la cuadringentésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 462_25”: Acta de la cuadringentésima sexagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 463_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 464_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 465_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 466_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 467_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 468_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 469_25”: Acta de la cuadrigentésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 470_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 471_25”: Acta de la cuadrigentésima septuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 472_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 473_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 474_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 475_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 477_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 478_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 479_25”: Acta de la cuadringentésima septuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 480_25”: Acta de la cuadringentésima octogésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 481_25”: Acta de la cuadringentésima octogésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 482_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 483_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 484_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 485_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia. 
· “Acta 486_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.
· “Acta 489_25”: Acta de la cuadrigentésima octogésima novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.
· “Acta 491_25”: Acta de la cuadringentésima nonagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia. 
· “Acta 492_25”: Acta de la cuadringentésima nonagésima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.

f)  “ACTAS ABRIL 2025_5.zip”: Compila lo siguiente: 
· “Acat 512_25”: Acta de la quingentésima décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 496_25”: Acta de la cuadringentésima nonagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 498_25”: Acta de la cuadringentésima nonagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 500_25”: Acta de la quingentésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 501_25”: Acta de la quingentésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 502_25”: Acta de la quingentésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 503_25”: Acta de la quingentésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 504_25”: Acta de la quingentésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 505_25”: Acta de la quingentésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 506_25”: Acta de la quingentésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 507_25”: Acta de la quingentésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 508_25”: Acta de la quingentésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 509_25”: Acta de la quingentésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 510_25”: Acta de la quingentésima décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 511_25”: Acta de la quingentésima décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 513_25”: Acta de la quingentésima décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 514_25”: Acta de la quingentésima décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.

g)  “ACTAS MAYO 2025_1.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 515_25”: Acta de la quingentésima décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 516_25”: Acta de la quingentésima décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 517_25”: Acta de la quingentésima décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 518_25”: Acta de la quingentésima décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 519_25”: Acta de la quingentésima décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 520_25”: Acta de la quingentésima vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 521_25”: Acta de la quingentésima vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 522_25”: Acta de la quingentésima vigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 523_25”: Acta de la quingentésima vigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 524_25”: Acta de la quingentésima vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 525_25”: Acta de la quingentésima vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 526_25”: Acta de la quingentésima vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 527_25”: Acta de la quingentésima vigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 528_29”: Acta de la quingentésima vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 529_25”: Acta de la quingentésima vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 530_25”: Acta de la quingentésima trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 531_25”: Acta de la quingentésima trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 532_25”: Acta de la quingentésima trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 533_25”: Acta de la quingentésima trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 534_25”: Acta de la quingentésima trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 535_25”: Acta de la quingentésima trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 536_25”: Acta de la quingentésima trigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 537_25”: Acta de la quingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 538_25”: Acta de la quingentésima trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 539_25”: Acta de la quingentésima trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 540_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 541_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 542_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 543_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 544_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.

h)  “ACTAS MAYO 2025_2.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 545_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 546_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 548_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 549_25”: Acta de la quingentésima cuadragésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 550_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 551_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 552_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 553_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 554_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 555_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 556_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 557_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 558_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 559_25”: Acta de la quingentésima quincuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 560_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 561_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, su contenido se encuentra incompleto. 
· “Acta 562_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 563_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 566_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 567_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 568_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 569_25”: Acta de la quincuagésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 570_25”: Acta de la quingentésima septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 571_25”: Acta de la quingentésima septuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 572_25”: Acta de la quingentésima septuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 573_25”: Acta de la quingentésima septuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 574_25”: Acta de la quingentésima septuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 575_25”: Acta de la quingentésima septuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 576_25”: Acta de la quingentésima septuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia
· “Acta 577_25”: Acta de la quingentésima septuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia

i)  “ACTAS MAYO 2025_3.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 578_25”: Acta de la quingentésima septuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 579_25”: Acta de la quingentésima septuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 580_25”: Acta de la quingentésima octogésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 581_25”: Acta de la quingentésima octogésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 582_25”: Acta de la quingentésima octogésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 583_25”: Acta de la quingentésima octogésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 584_25”: Acta de la quingentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 585_25”: Acta de la quingentésima octogésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 586_25”: Acta de la quingentésima octogésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 587_25”: Acta de la quingentésima octogésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 588_25”: Acta de la quingentésima octogésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 589_25”: Acta de la quingentésima octogésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 590_25”: Acta de la quingentésima nonagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 591_25”: Acta de la quingentésima nonagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 592_25”: Acta de la quingentésima nonagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 593_25”: Acta de la quingentésima nonagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 594_25”: Acta de la quingentésima nonagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 595_25”: Acta de la quingentésima nonagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 596_25”: Acta de la quingentésima nonagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 597_25”: Acta de la quingentésima nonagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 598_25”: Acta de la quingentésima nonagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 599_25”: Acta de la quingentésima nonagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 600_25”: Acta de la sexcentésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 601_25”: Acta de la sexcentésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 602_25”: Acta de la sexcentésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 603_25”: Acta de la sexcentésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 604_25”: Acta de la sexcentésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 605_25”: Acta de la sexcentésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 606_25”: Acta de la sexcentésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 607_25”: Acta de la sexcentésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.

j)  “ACTAS MAYO 2025_4.zip”: Compila lo siguiente: 
· “Acta 608_25”: Acta de la sexcentésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 609_25”: Acta de la sexcentésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 610_25”: Acta de la sexcentésima décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 611_25”: Acta de la sexcentésima décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 612_25”: Acta de la sexcentésima décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 613_25”: Acta de la sexcentésima décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 614_25”: Acta de la sexcentésima décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 615_25”: Acta de la sexcentésima décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 616_25”: Acta de la sexcentésima décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 617_25”: Acta de la sexcentésima décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 618_25”: Acta de la sexcentésima décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 619_25”: Acta de la sexcentésima décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 620_25”: Acta de la sexcentésima vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 621_25”: Acta de la sexcentésima vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 622_25”: Acta de la sexcentésima vigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 623_25”: Acta de la sexcentésima vigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 624_25”: Acta de la sexcentésima vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 625_25”: Acta de la sexcentésima vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 626_25”: Acta de la sexcentésima vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 627_25”: Acta de la sexcentésima vigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 628_25”: Acta de la sexcentésima vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 629_25”: Acta de la sexcentésima vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 630_25”: Acta de la sexcentésima trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 631_25”: Acta de la sexcentésima trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 632_25”: Acta de la sexcentésima trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 633_25”: Acta de la sexcentésima trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 634_25”: Acta de la sexcentésima trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 635_25”: Acta de la sexcentésima trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 636_25”: Acta de la sexcentésima trigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 637_25”: Acta de la sexcentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.

k)  “ACTAS MAYO 2025_5.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 638_25”: Acta de la sexcentésima trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 639_25”: Acta de la sexcentésima trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 640_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 641_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 642_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 643_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 644_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 645_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 646_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 647_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 648_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 649_25”: Acta de la sexcentésima cuadragésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 650_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 651_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 652_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 653_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 654_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 655_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 656_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 657_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 658_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 659_25”: Acta de la sexcentésima quincuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 660_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 661_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 662_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 663_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 664_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 665_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 666_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 667_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 

l)  “ACTAS MAYO 2025_6.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 668_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 669_25”: Acta de la sexcentésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 670_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 671_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 	
· “Acta 672_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 674_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 675_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 676_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 677_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 678_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 679_25”: Acta de la sexcentésima septuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
m)  “ACTAS JUNIO 2025_1.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 680_25”: Acta de la sexcentésima octogésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 681_25”: Acta de la sexcentésima octogésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 682_25”: Acta de la sexcentésima octogésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 683_25”: Acta de la sexcentésima octogésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 684_25”: Acta de la sexcentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 685_25”: Acta de la sexcentésima octogésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 686_25”: Acta de la sexcentésima octogésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 687_25”: Acta de la sexcentésima octogésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 688_25”: Acta de la sexcentésima octogésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 689_25”: Acta de la sexcentésima octogésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 690_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.  
· “Acta 691_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 692_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 693_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 694_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 695_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 696_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 697_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 698_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 699_25”: Acta de la sexcentésima nonagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 700_25”: Acta de la septingentésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 701_25”: Acta de la septingentésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 702_25”: Acta de la septingentésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 703_25”: Acta de la septingentésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 704_25”: Acta de la septingentésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 705_25”: Acta de la septingentésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 706_25”: Acta de la septingentésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 707_25”: Acta de la septingentésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 708_25”: Acta de la septingentésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 709_25”: Acta de la septingentésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 

n)  “ACTAS JUNIO 2025_2.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 710_25”: Acta de la septingentésima décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 711_25”: Acta de la septingentésima décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 712_25”: Acta de la septingentésima décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 713_25”: Acta de la septingentésima décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 714_25”: Acta de la septingentésima décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 715_25”: Acta de la septingentésima décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 716_25”: Acta de la septingentésima décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 717_25”: Acta de la septingentésima décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 718_25”: Acta de la septingentésima décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 719_25”: Acta de la septingentésima décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 720_25”: Acta de la septingentésima vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 721_25”: Acta de la septingentésima vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 722_25”: Acta de la septingentésima vigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 723_25”: Acta de la septingentésima vigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 724_25”: Acta de la septingentésima vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 725_25”: Acta de la septingentésima vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 726_25”: Acta de la septingentésima vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 727_25”: Acta de la septingentésima vigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 728_25”: Acta de la septingentésima vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 729_25”: Acta de la septingentésima vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
· “Acta 730_25”: Acta de la septingentésima trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 731_25”: Acta de la septingentésima trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 732_25”: Acta de la septingentésima trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 733_25”: Acta de la septingentésima trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 734_25”: Acta de la septingentésima trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 735_25”: Acta de la septingentésima trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 736_25”: Acta de la septingentésima trigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 737_25”: Acta de la septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 738_25”: Acta de la septingentésima trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 739_25”: Acta de la septingentésima trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 740_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 741_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 742_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 743_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 744_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 
· “Acta 745_25”: Acta de la septingentésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia. 

o) “R. 03661_25.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, remite dos ligas electrónicas en formato cerrado para consultar actas del comité de transparencia correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y el primer trimestre del año 2025. Respecto de las actas del comité de transparencia correspondientes al segundo trimestre del año 2025 refiere adjuntarlas. 

p)  “NOTIF. CIUD CAMBIO DE MODALIDAD 3661.pdf”: Oficio número 206010000/4150/2025 signado por la directora general de administración, dirigido al solicitante, de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, respecto de las actas del comité de adquisiciones solicita cambio de modalidad. 

En relación con las ideas anteriores, respecto del requerimiento 1 y la primera liga proporcionada mediante el documento electrónico “LIGAS IPOMEX 3.0 Y 4.0.docx”, se desprende que corresponde a un dominio electrónico roto o no funcional, destacando la inobservancia al numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” (Sic)

Dicho en otras palabras, no fue remitida información respecto de las actas del comité de transparencia correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.
Ahora bien, respecto de la segunda liga electrónica proporcionada mediante el documento electrónico “LIGAS IPOMEX 3.0 Y 4.0.docx” se destaca que no refleja sesiones de carácter ordinario del Comité de Transparencia respecto del año 2025. 
Adicionalmente, respecto de las actas de carácter extraordinarias remitidas mediante la segunda liga electrónica se advierte que no corresponde a un orden progresivo, de manera enunciativa más no limitativa resultan faltantes los siguientes folios 362, 363, 372, 381, 387, 422, 423, 427, 441, 449, 565, 673, 709, 755 y 781 todas ellas correspondientes al año 2025. 
Respecto de los documentos electrónicos “ACTAS ABRIL 2025_1.zip”, “ACTAS ABRIL 2025_2.zip”, ACTAS ABRIL 2025_3.zip”, ACTAS ABRIL 2025_4.zip”, “ACTAS ABRIL 2025_5.zip”, “ACTAS MAYO 2025_1.zip”, “ACTAS MAYO 2025_2.zip”, “ACTAS MAYO 2025_3.zip”, “ACTAS MAYO 2025_4.zip”, “ACTAS MAYO 2025_5.zip”, “ACTAS MAYO 2025_6.zip”, “ACTAS JUNIO 2025_1.zip”, “ACTAS JUNIO 2025_2.zip”, se desprende que únicamente fueron remitidas actas de carácter extraordinario, mismas que no reflejan un número progresivo, resultando faltantes las siguientes actas 362, 372, 381, 387, 422, 423, 427, 441, 449, 476, 487, 488, 490, 493, 494, 495, 497, 499, 547, 564, 565 y 673 todas ellas correspondientes al año 2025. 
Asimismo, como fue expuesto en líneas precedentes, algunas actas del Comité de Transparencia se encuentran incompletas, tal es el caso del soporte relativo a la quincuagésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
En suma, el requerimiento identificado con el numeral 1 -uno- se tiene por atendido parcialmente, bajo la consideración de que no fueron remitidas actas correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. En contraste, respecto del año 2025 únicamente fueron remitidas actas de carácter extraordinario de manera incompleta. 
Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 2 -dos-, se resalta que fueron requeridas actas del comité de adquisiciones correspondientes al año 2019 a la fecha de la solicitud, respecto de las cuales fue aducido un cambio de modalidad.
En este sentido se arriba a la premisa de que excepcionalmente, los Sujetos Obligados podrán sustentar cambio de modalidad para hacer entrega de la información, en términos de los numerales 158, 164 y 166 de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información

En razón de lo anterior, mediante respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del Recurrente la información en consulta directa, sin embargo, no se tiene por validado. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinte de agosto, admitiéndose el veintiuno de agosto de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
“No entrega la información completa y debe ser pública” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracciones I, V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)” (Sic)

Ahora bien, como fue referido en el apartado relativo a antecedentes, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “R.R. 09845_25.pdf”: Oficio sin número signado por el analista técnico C adscrito a la unidad de transparencia, dirigido al jefe de departamento de acceso a la información pública, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta inicial. 

b) “Ratificación 09845.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha uno de septiembre de dos mil veinticinco, refiere que los servidores públicos habilitados estimados competentes ratificaron la respuesta. 


c) “ANEXOS 09845-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 206010000/4978/2025 signado por la directora general de administración, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia. 
· Oficio sin número signado por el analista técnico C adscrito a la unidad de transparencia, dirigido al jefe de departamento de acceso a la información pública, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta inicial. 

Por otra parte, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, fue requerido manifestar las razones y fundamentos que sustentan el cambio de modalidad mediante el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto, mismo que se tuvo por verificado en fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, adjuntando para tal efecto los siguientes documentos electrónicos: 
I. “DELEGACIONADMIN_003163”: Oficio sin número 206010000/6650/2025 signado por la directora general de administración, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, respecto del requerimiento relativo a las actas del comité de adquisiciones 2019 a la fecha de la solicitud, refiere volumen y peso en los siguientes términos:
[image: ]
II. “incidencia 09845_2025”: Oficio número 201007000/UT/04381/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general de informática, de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, en síntesis, requiere cambio de modalidad. 

III. “ROf935CambioModalidadTOLUCA12025”: Oficio número INFOEM/DGI/935/2025 signado por el director general de informática, dirigido al titular de unidad de transparencia, de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, refiere registro en la bitácora de incidencias. 

Hasta aquí lo expuesto, mediante etapa de manifestaciones no se aportaron elementos novedosos encauzados a remitir la información faltante e incorrectamente digitalizada respecto del requerimiento identificado con el numeral 1 -uno-. 

En relación con el requerimiento identificado con el numeral 2 -dos- y el cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado y en atención a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y demás normatividad aplicable, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que SÍ fue señalado un parámetro de inicio y conclusión de plazo para hacer consulta de la información, el cual deberá de ser de un plazo mínimo de 60 días hábiles, en términos del numeral 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Que previo a sustentar la consulta directa, NO fueron ofrecidas otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos. 

· Que SÍ fue señalado de manera diligente el lugar (dirección) para realizar la consulta directa de la información.

· Que NO fue precisado el nombre del servidor público comisionado a efecto de brindar atención al particular. 

· Que derivado de la solicitud vía correo electrónico, el cambio de modalidad a consulta directa por volumen de información SÍ fue verificado mediante registro de incidencia ante la Dirección de informática del Órgano Garante. 

· Que El Sujeto Obligado argumentó cambio de modalidad con base en el volumen de la información, señalando mediante el registro de incidencia que la información relativa a actas del comité de adquisiciones asciende a “un número aproximado de 48,200 fojas y un peso de 2.83 GB”


Aclarado lo anterior, se quiere significar que se subsanó parcialmente la violación al derecho de acceso a la información pública, al brindar mayores elementos que justifican el cambio de modalidad. En suma, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
· Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información faltante, así como la incorrectamente digitalizada. 
· Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 
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DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 03661/TOLUCA/IP/2025. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

[bookmark: _Hlk213101868]SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 03661/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
A efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
I. Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información faltante, así como la incorrectamente digitalizada. 
II. Actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE) EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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